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PARTíí OFICIAL

Presidencia del Conseio de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. ¡a Reina D.a Victo- 
uatiagenia, y 88. A A. RR. el Pdn- 
sipe do Aeíuriaa é Infantee D, Jaime, 
D.*Beatriz y D.a Mana Cristina, conti
núan nin novedad en m importante salud.

De igual beneficio diafrutaa las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 20 y 21 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  De c e e t o
A propuesta del Ministro de la Gue

rra,
Vengo en aprobar las adjuntas ins

trucciones para el regimen y desarro lio 
Ú9 ios piane sde estudios y axámenes en 
¿as Academias militares, á fin de exten- 
aer á ios estudios interiores de las mis
mas los nuevas reglas dictadas para ios 
^amenes de ingreso y modificar en 
Parte ei regimen de sus enseñanzas, 
Redando asi reformado el Reglamento 
pánico de ios expresados Centros de 
t^irucción de 27 de Octubre de 1897.
Daao en Palacio á quince de Mayo de 

novecientos doce.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,

Agustín Luque

INSTRUCCIONES 
probadas por Real decreto de esta fecha, 

Para el régimen y desarrollo de los 
planes de estudios y examanes, en las 
Academias militares.
Articulo 1.® La enseñanza en las 

^Memias militares de Infantería, Ca- 
^Ueria, Artillería, Ingenieros é lucen- 
^Qcia, a qae se contrae el Reglamento 
r8Aaico de 27 de Octubre de 1897, 

‘eUQra el carácter teónco-pracuco apro- 
para que responda adecuadamen- 

al sentido de aplicación de los cono- 
J^^atoa profesionales dentro de la es- 
^Clalidad de cada Arma o Cuerpo, y a 

fia se procurara hacer la ins truc - 
tan intuitiva y útil como la indoie 

i asignaturas permita, concertando 
8 lecciones teóricas coa las practicas, 
Periencias y ejercicios convenientes 

arA su electivo desenvolvimiento.
Ari. 2.° Correspondiendo, asimismo, 
fcsie proposito, tamo los planes de es- 

k ^08) los programas de materias y 
concordados, como la práctica 

8^8 aplicaciones, deberán modificar
. en sentido progiesivo, tendente ai 

rtoccionamicuto de la enseñanza, 
8Uiendo su proceso evolutivo y los 

pantos científicos; pudiendo hacerse 
n conformidad con el articulo 36 del 
^SUmeuto orgánico de Academias, 

sin sujeción á plazo determinado de 
vigencia, la razonada propuesta de las 
innovaciones aconsejadas en este res
pecto.

Art. 3.° La enseñanza práctica de 
las Academias comprenderá los traba
jos gráficos y resolución de temas que 
se propongan en las clases para ejer 
citar y educar la actividad de los alum 
nos en las aplicaciones de las materias 
que cursen; las experiencias y ejercicios 
apropiados para el dominio y comple
ta inteligencia de la teoría, y las prac
ticas generales ó de conjunto inherentes 
á la aplicación de los conocimientos 
adquiridos, en la medida que compor
ten la extensión y alcance atribuidos en 
los respectivos Centros de instrucción.

Art. 4.° Las lecciones practicas se 
concertarán coa las teóricas, guardando 
en lo posible el orden general del Esta
blecimiento, y participarán de califica
ción proporcionada a la de las materias 
que complementen y á su grado de im
portancia en el sentido doctrinal.

Art. 5.° Las prácticas generales ó de 
conjunto deberán abarcar todos los es
tudios del curso y la realiza de los 
servicios militares de paz y de guerra 
que sean adaptables á la modalidad de 
cada Academia, asi como los trabajos 
de aplicación de la técnica profesional 
de su peculiar cometido; prácticas que 
deberán realizarse con antelación á los 
exámenes del año á fin de que puedan 
ser comprendidas en calificación final, 
por la necesidad de apreciar respecto 
de tales materias, no tan sólo el apro
vechamiento obtenido en la parte teóri
ca, sino en sus aplicaciones, que son el 
obligado complemento de los estudios 
realizados.

Art. 6.° Dado el fiin educativo que 
deben llenar las Academias y el objeto 
fundamental de sus enseñanzas en el 
concepto general de la profesión, reali
zando en lo concreto esta función, de
berán dedicar dichos Centros á las 
materias de carácter militar y á cuanto 
tenga directa aplicación en este orden, 
igual grado de importancia que a los 
estudios técnicos que constituyen el mo
do de cada especialidad; y en este sen
tido, tendrá el curso la misma duración, 
para todas ellas, se sujetarán á los 
mismos exámenes y parúciparan de 
análogas calificaciones, asi en su parte 
teórica como en sus adaptaciones á la 
practica.

Are. 7.° Se hace extensivo á los pía 
nes íntenoies de estudios de las Acade 
mías el método de dobles examenes 
establecido para ingreso por el Real 
decreto de l.° de Diciembre de 1911, 
con la separación de ejercicios escritos 
y orales en todas las materias suscepti- 
b.es de dicho procedimiento.

Las Juntas facultativas de las Acade
mias determinarán y propondrán las 
asignaturas cuya índole, en cada una, - 
se presta á dicha división.

Art. 8.° El examen práctico ó escrito 
tendrá por objeto el desarrollo de temas 
ó ejercicios sobre punios de aplicación 

de las asignaturas materia del mismo, 
y aunque ajustado á los programas 
oficíales, no ee contraerá á cuestionario 
previo, de antemano prefijado, sino que 
diariamente serán señalados y propues
tos por el Tribunal.

La duración dol acto se fijará pruden
cialmente por r,l mismo, atendiendo á 
la naturaleza de los ejercicios plan
teados.

Los desaprobados en este primer ejer
cicio no pasarán al oral correlativo 
subsiguiente.

Art. 9.° Este examen oral comple
mentario del escrito, en el cual habráse 
ya demostrado la suficiencia en la pane 
práctica y de aplicación de la asignatu
ra respectiva, deberá versar sobre pa
peletas de la misma, extraídas á la 
suerte, y las preguntas que el Tribunal 
considere necesarias, con sujeción á 
los programas, para comprobar el do
minio que en la materia tenga el exa
minando, siendo su duración la propor
cionada para asegurar su eficiencia.

El examen correspondiente á las ma
terias que sólo participen de ejercicio 
oral se verificará de una manera aná
loga.

Art, 10. Se aplicarán igualmente á 
las asignaturas que comprenden los 
planes de estudios académicos el siste
ma de calificación de «coeficientes de 
importancia» para establecer y graduar 
el valor relativo de las materias en ei 
concepto profesional; aplicados dichos 
coeficientes bajo el mismo método y 
sentido de generalidad en su adaptación 
á las distintas Academias que para el 
ingreso prescribe el precitado Real de
creto de l.° de Diciembre pasado, y 
tanto á la parte teórica de las materias 
como á sus aplicaciones y ejercicios 
prácticos.

Art 11. Las Juntas facultativas de 
las Academias, atendiendo á la impor
tancia y fin que cumplan laa materias 
en el orden doctrinal, atento á la espe
cialidad de sus estudios, propondrán 
para cada una la escala comparativa de 
coeficientes para las asignaturas de los 
respectivos planes, adaptados al mismo 
modolo 10, que servirá de regulador 
para todas ellas.

Art. 12. 8e adopta asimismo para 
la calificación de los estudios interiores 
la escala de notas de «O* á «10», con 
igual significación y correspondencia 
que la establecida para el ingreso, y en 
los propios términos, no podra obtenerse 
aprobación en exmen con nota inferior 
á ó, que corresponde á la mínima con- 
cepiuación de «bueno», obtenida igual
mente en el ejercicio práctico o escrito 
que en el oral correlativo en las mate
rias de examen dual.

Art. 13. Para aplicar estas califica
ciones, se determinará de la manera 
establecida la «nota media» de cada 
examinador respecto de los temas ó 
ejercicios propuestos, papeletas ó pre
guntas contestadas; y si el promedio de 
las notas medias correspondientes á 
todos los que costituyau el Tribunal en 

cinco ó mayor que cinco, el alumno ob
tendrá aprobación en el ejercicio respec
tivo, y será desaprobado en el caso de 
que resulte menor que cinco.

Art. 14. Todas las materias com
prendidas en los planes de estudios ten
drán, sin excepción, calificación numéri
ca afectada del cooficíente respectivo de 
importancia; de modo que en cada clase 
sa harán tantas calificaciones como 
asignaturas las constituyan, y en las 
materias sujetas á doble examen se 
deducirá la nota del promedio de las 
parciales discernidas en los ejercicios 
práctico y oral.

Art. 15. Para computar luego la 
«nota final de año», determinando el 
orden de puestos de los alumnos con la 
debida influencia de la labor desarrolla
da en el curso, se asociarán: la nota 
media ude las obtenidas por aquéllos 
durante el año en los conferercia ó 
parte teórica de las materias, la media 
de los trabajos prácticos conexos reali
zados en el mismo, y la resultante del 
acto del examen siempre que no sea 
inferior á cinco; la suma de las cuales 
notas parciales, afectadas de los respec
tivos coeficientes de importancia, dividi
da por tres, dará la «nota particular» 
de la asignatura; el promedio de tonas 
las cuales, correspondientes á las 
materias que integren la ciase; dará la 
«nota parcial» de ésta, como el término 
medio de las de todas las clases del 
curso la «nota final» del año, y, en 
consecuencia, el orden de los alumnos 
en cada curso académico. De igual 
modo el resumen de las notas de los 
distintos años dará la definitiva, que 
marcará el orden de antigüedad de los 
alumnos en promoción ai terminar los 
estudios.

Art, 16, Se concede validez definiti
va á la asignatura que en examen 
tegumentario de la propia Academia 
haya sido aprobada; por consiguiente, 
el alumno que con arreglo á ios precep
tos reglamentarios deba repetir exa
men, no tendrá necesidad de sujetar á 
reválida las asignaturas en que ya 
hubiese obtenido aprobación con an« 
tenoridad, contrayéndose únicamente 
la repetición y nuevo examen á las 
desaprobadas, á no ser que desease 
mejorar de nota, que podra examinar
se de nuevo, prevaleciendo en último 
caso la calificación más alta que en uno 
ú otro examen alcance.

Art. 17, Deberán, empero, los alum
nos que se hallen en este caso seguir 
incorporados al curso á que correspon
dan las asignaturas que hayan de repe
tir, con obligación de asistir á todas las 
demás ciases como oyente y concurrir 
activamente á las prácticas, experien
cias, instrucciones y actos todos del 
curso de referencia.

Art, 18. En orden á dicho principio 
general, el alumno desaprobado en 
alguna asignatura, que no le excluya 
reglamentaria y definitivamente para 
la repetición de curso, podrá continuar 
no obsronte, el examen de laa reatantes 
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constitutivas de la clase á que corres* 
ponda y sucesivos ejercicios de éstas en 
el año, á no existir tal enlace, conexión 
ó dependencia entra las materias que, 
sirviendo la pérdida de obligado funda
mento á alguna posterior, requiera su 
previo conocimiento y aprobación.

Aj í . 19. Por consecuencia de la vali
dez parcial concedida á las asignaturas, 
el derecho á examen extraordinario en 
Septiembre, en consonancia con el ar
ticulo 114 del Reglamento orgánica de 
Academias, por perdida de una clase 
en los ordinarios, se entenderá que 
comprende:
l .° A los que pierdan en una sola 

clase teórica todas las materias que la 
integren, y

2 .° En más de una clase teórica, 
menos de la mitad de las asignaturas 
que componen cada una; en el concepto 
de que la clase constituida por una 
asignatura única, se considerara com 
prendida en la primera categoría.

Art. 20. La anterior regla se obser
vará sin perjuicio de las clases prácticas 
que en cualquier n.° se de safrueben 
conjuntamente en los exámenes ordina
rios del mes de J unió; pero si en el exa
men extraordinario subsiguiente de Sep
tiembre dejase luego de aprobarse una 
sola asignatura teórica, ó la de equita
ción ó los ejercicios militares, sin distin
ción en esto de Academias, se declarará 
él curso perdido en totalidad.

Art. 21. Se reputarán clases esen
cialmente prácticas, en consonancia con 
el anterior artículo, las de dibujo, equi 
tacion, esgrima y tiro de pistola y gim
nasia y los ejercicios miliiares de todas 
clases, en cuya genérica denominación 
se comprenden los Reglamentos tácticos, 
las instrucciones y escuelas técnicas de 
aplicación peculiares á cada Arma ó 
Cuerpo y cuanto concierna a la practica 
profesional; de las cuales clases, la de 
equitación y ejercicios doctrinales se 
equipararán á las teóricas para la con- 
ceptuación referida á sus respectivos 
coeficientes y para los efectos de pérdi
da de curso en los términos que se dejan 
expresados.

Art. 22. Los exámenes de medio curso 
se celebrarán en las fechas que dispon
gan los Directores de las Academias; 
pero á fin de dar alguna latitud que 
concille el orden regular é ilación de ios 
estudios con la diversidad de planes y 
extensión de programas en las distintas 
Academias, podran verificarse en el pe
riodo que media desde el lo de Diciem
bre al l.° de Febrero, para que, de este 
modo, se dispongan cuando la marcha 
general de los estudios, la terminación 
de materias ó mas adecuada división de 
programas en el concierto de clases, lo 
haga posible con menor perturbación de 
la enseñanza.

Art. 23. Los exámenes finales de 
año se verificarán para todas «as asig
naturas sin distinción, en la época seña
lada, sin que por motivo alguno de 
apreciación en cuanto al carácter prin
cipal ó accesorio de las materias se 
anticipe el acto ni se reduzca en conse
cuencia la extensión normal asignada 
al curso.

Art. 24. Tendrán derecho á examen 
extraordinario en ios primeros días del 
mes de Septiembre:

1 .® Los alumos que durante el curso 
hayan dejado de asistir a clase trein
ta días seguidos o cincuenta alternados, 
por lo menos por enfermedad debi
damente comprobada mediante recono
cimiento facultativo, ó en algún caso 
extraordinario, por causa legitima ple
namente acreditada, siempre que por 
su aplicación y Dueña conducta se con
sideren acredores a este gracia y sea 
cualquiera el número de ciases y asig
naturas en que hayan sido desaproba- 
uos en los exámenes ordinarios.

2 .° Los que por iguales motivos jus
tificados y buen concepto de aplicación 
y conducta, no puedan presentarse á los 
exámenes ordinarios, continuar los ejer
cicios comenzados, ni reanudar éotos 
dentro del periodo normal de los expre
sados exámenes.

3 .° Los que de conformidad con lo 
anteriormente preceptuado pierdan ea 

los exámenes ordinarios todas las asig* 
naturas de ana clase ó más de la mitad 
de ellas en diferentes clames teóricas, 
aun en concurrencia con algunas prác
ticas, según queda expuesto.

Art. 25. Los alumnos que por los 
motivos de enfermedad ó causa excep
cional legitima, debidamente comproba
dos, tengan derecho á los exámenes 
extraordinarios de Septiembre, serán 
conceptuados como en los eáámenes 
ordinarios, asociando las notas de apro
bación que en ellos alcancen con las 
obtenidas en Junio en las demás clases, 
ocupando por este hecho el puesto que 
por su concepiuación les corresponda.

Art. 26. Aquellos en que no concu
rran los antedichos motivos de justifi
cación, al pasar de un curso á otro, 
dentro de la Academia, no tendrán más 
calificación que la de «aprobado» ó 
«desaprobado» con nota mínima de cin
co en el primer cuso, y sarán colocados 
eu las clases a continuación de los 
aprobados en exámenes ordinarios, su
bordinando y rebajando en caso preciso 
su nota final á la del último de éstos.

Art. 27. En el último curso de la 
carrera, los que sean aprobados en exá
menes ordinarios se clasificarán y colo
carán en las escalas correspondientes 
de su clase, en el lugar determinado 
por el cómputo de las notas finales de 
año, conforme expresa el articulo 15 de 
estas instrucciones, hubiesen sido éstas 
obtenidas en exámenes ordinarios ó ex- 
traordinaiios, por causas justificadas ó 
no jus ificadas en orden á lo ames ex
presado.

Art, 28. Los que en el último año 
sean aprobados en exámenes extraordi
narios, por causas no justificadas, for
marán promoc ón aparte con la anti
güedad de la fecha en que fuesen as
cendidos.

Art. 29. No podrá concederse á titu
lo alguno de excepción examen extra
ordinario fuera de los casos y fechas que 
de manera taxativa establece el Regia 
mentó orgánico de las Acaddmihs; en
tendiéndose que para que la desaproba
ción de curso por causa de enfermedad 
no sea tomada en cuenta á los efectos 
de separación de las Academias por 
pérdida repetida del mismo, será con
dición precisa la de haber fallado á 
clase el alumno por dicha causa más de 
la mitad de días lectivos, pues para los 
que se hallen en este caso, no se consi- 
aerará el curso como estudiado sin que 
esto obste para que si lo desean sufran 
examen, conservanao el derecho á la 
repetición de curso sí fuese desfavotabíe 
el resultado de 'l cho examen, y sin que 
este beneficio pueda obtenerse más de 
dos veses en el término de los estudios 
de la carrera.

Art. 30. Eu tedas las Academias se 
cursará el idioma francés con carácter 
obligatorio, y el inglés, alemán ó árabe 
uno solo de ellos, á elección del alumno, 
preceptivamente al menos. Dicha facul
tad de elección, tendrá, no obstante, por 
limite, á fin de que en ningún caso pue
da quedar desierta por falta de alumnos 
la enseñanza de cualquiera de los idio
mas electivos, el que el menor número 
de alumnos que concurran á la clase sea 
como mínimo la cuarta parte de los que 
formen el curso.

Art. 31. El alumno que, por poseer 
con peifección alguno de los idiomas de 
que queda hecha mención, considere po
der prescindir de su enseñanza regla
mentaria, podrá acreditar su conoci
miento en examen especial que solicite, y 
comprobada su suficiencia ser dispensa
do de la asistencia a la clase correspon
diente.

Art. 32. Si durante el tiempo de per
manencia en la Academia algún alumno 
acusara ó contrajese enfermedad, de
fecto ó lesión que pueda constituir cau
sa de inutilidad con arreglo al cuadro 
de exenciones físicas establecido regla
mentariamente para la tropa, los Direc
tores de dichos establecimientos lo po
drán en conocimiento del Ministerio de 
la Guerra á los efectos que correspon
dan; en el concepto de que para la de
claración consiguiente de inutilidad de
berá ser sometido el alumno á la tra

mitación establecida para los Oficiales i 
del Ejército.

Art. 33. Debiendo ser juzgados los I 
alumnos en las Academias, tanto con 
arreglo á su aplicación y aprovecha 
miento como á su comportamiento perso
nal, se establece reglamentariamente la 
adopción de un «coeficiente de conduc
ta», que se aplicará como complemento 
del nuevo Código de castigos, que será 
desarrollado ulteriormente.

Art, 34. Gomo consecuencia de los 
preceptos que contiene esta reforma, y 
á fin de comprender las sucesivas dispo
siciones que en el decurso del tiempo 
han modificado esencialmente el Regla
mento orgánico de Academias militares, 
se procederá desde luego á la revisión y 
nueva redacción del mismo.

Art. 35. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á lo preceptua
do eu estas Instrucciones, que comen
zarán á regir desde el curso venidero 
de 1913 á 1914.

Madrid, 15 de Mayo de 1912,=Apro- 
bado por S. M.—Luque.

(Gaceta 19 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Fijadas están ya por repetidas Reales 

ordenes, desde 1908 hasta la de 16 de 
Abril último dirigida al Gobernador de 
Tarragona, las bases fundamentales de 
la campaña de prevención y defensa 
contra la epidemia colérica que viene 
amenazando á nuestro país por sus 
diversas manifestaciones en Rusia, 
Italia, Alemania y últimamente en 
Turquía.

Conoce este Ministerio, pues á ello de
dica especial y constante atención, los 
trabajos practicados por V. S. para re
cabar de los Ayuntamientos de su pro
vincia la ejecución de las diversas me
didas higiénicas que la Instrucción ge
neral de Sanidad detalla, tanto procurar 
la mayor pureza de las aguas potables 
y de los alimentos, como la adquisición 
por las referidas Corporaciones munici
pales de ios desinfectantes que serian 
precisos, según el anejo 2.° de la refe 
rida Instrucción, para dificultar, si no 
fuera posible impedir, ios progresos de 
la epidemia en el desgraciado caso de 
que ésta se manifestara en nuestro 
país.

No es por lo expuesto necesario deta
llar todas las medidas de prevención, 
pues ellas son ya conocidas y aplicadas 
en la generalidad de las provincias den
tro de los limites de lo posible, como lo 
demuestran, refiriéndose á las de Bar
celona y Tarragona, los datos suminis
trados por la Comisión nombrada para 
la investigación del cólera en las mis
mas. Pero sí es muy conveniente insis
tir en aquel orden de disposiciones que 
guardan inmediata relación con la 
defensa de las aguas potables; la ins
pección cuidadora y constante de los 
lavaderos; el establecimiento de las 
brigadas de desinfectores; adquisición 
de desinfectantes y designación de los 
locales de aislamiento por los Munici
pios, á los efectos del anícalo 113 de la 
referida Instrucción; al deber ineludible 
del vecindario y especialmente de ios 
Médicos de denunciar á las Autoridades 
la manifestación de casos sospechosos 
para que se apliquen cou tiempo las 
medidas de aislamiento y desinfección 
que la defensa de la salud pública impo
ne, y la inspección é investigación 
ordenada y constante de la presencia 
de esos casos, aplicando á tal propósito 
todos los elementos de que dispone la 
Policía municipal y la gubernativa.

Para estos fines especialmente, 8. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

l .° Que por V, 8. se recabe de los 
Ayuntamientos respectivos la ejecución 
constante de las disposiciones que rigen 
para la defensa de las aguas potables, 
ordenándoles que ejerzan además es
pecial vigilancia sobre los lavaderos, 
imponiendo en ellos la previa desinfec
ción de todas las ropas para evitar 
contagios, y castigando con las multas 
que están prevenidas cualquier falta. 

que sobre este particular se cometa, 
hasta llegar cuando sea preciso á|a 
clausura del lavadero aonde no se pres
te el servicio en las debidas condicionen 
sanitarias.

2 .° Que asimismo preste V. 8. cons. 
tante atención al establecimiento por 
los Municipios que dispongan de algu. 
nos recursos de los á que se refieren las 
Reales ordenes dictadas en 1908 y 
para el cumplimiento de la ley Munici. 
pal de las Brigadas de desinfectores y 
adquisición de desinfectantes, éstos en 
la proporción que está determinado en 
el anejo 2.® de la Instrucción general de 
Sanidad exigiéndoles á la vez que ten. 
gan preparado local para el aísiamiec. 
lo de los primeros casos sospechosos 
que pudieran presentarse, ya que es de 
ínteres general aislar y desinfectar en 
evitación de los mayores males que 
produciría la difusión de la epidemia,

3 .° Que por circulares, requerimien
tos y demás medios que su celo en pro 
del servicio lo sugieran, haga V. d, en
tender al vecindario, valiéndose de loi 
respectivos Alcaldes y funcionarios, á 
¡os Médicos especialmente y é los dueños 
de hospederías, que les serán aplicados 
con todo rigor las correcciones que de
terminan los artículos 64 y 200 al 209 
de la dicha Instrucción y el 22 de la ley 
Provincia’, si no cumplen en tiempo 
hábil el deber de denunciar á las Auto
ridades correspondientes la manifesta
ción de enfermedades sospechosas para 
que puedan adoptarse coa prouinudlas 
precauciones correspondientes.

Convendrá también para llevar al pú
blico el convencimiento de que es un 
elemental dtber de defensa general? 
particular el dar á las Autoridades el 
preindicado aviso, que V. 8., además, 
de ios elementos que están dentro de 
sus facultades, utilice y recabe el auxilio 
de la prensa para la difusión del propó
sito cuya eficacia no puede ser desconocí' 
da; y4 .u Que procure V, S. organizar, w 
acuerdo con los Alcaides y disponiendo 
de todos los elementos de la Policía mu
nicipal y gubernativa, un servicio de 
severa inspección é investigación sauit»1 
ria dentro da la provincia, que permua 
conocer en qué forma se cumplen los 
servicios, y tener noticia con la mayor 
rapidez de la presentación de ios prime; 
ros casos sospeches, para que V. 5. 
adopte las medidas ordenadas y Qe 
conocimíenio á este Ministerio délos 
referidos hechos.

De Real orden lo digo á V. 8. parase 
conocimiento y efectos, insistiendo en 
que de su constancia y energía 0Ü e; 
cumplimiento de sus deberes sanitario’ 
depende en gran parte el éxito del» 
campaña de prevención y defensa 
prendida. Dios guarde a V. 8. oiucno3 
años. Madrid, 14 Mayo de 1912.

b a r r o s o .
A ios Gobernadores civiles de todos 

provincias,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en at* 
de esta procedencia y licenciados de 
clases que han sido signijicados p»ra 
destinos que se expresan, por 
sultado con inas años de servicios / 
jores condiciones que los dernás 
tes que los solicitaban.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l Ra K88 
ayuntamiento de Ibiza

Guarda ue paseos, con 12U pesetas, 
dado, Vicente Guasch Man.

Idem de Aiayor (\demj Guardia 
nícipal, con ¿DO pesetas, Beldado, D 
nardo óinies Gomiia. alI<

Idem de Formemera, (ídem), 
dador de Comsumos, Boidado, 1,4 
Man Ferrer. $ot

Nota. —Las reclamaciones P°r 
en la clasificación personal deberá t 
entrada en este Ministerio en los Qal 
días siguientes á la publicación “
propuesta.

(Gaceta 30 de

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, por el Gobierno marítimo 
¿e Fiume se someten á régimen sanita
rio las naves procedentes de los puertos 
situados en el litoral que se extiende 
desde el confin oriental de la Persia 
hasta la península de Malacca, A causa 
de haberse comprobado la existencia uei 
cólera en diversos puertos de la India 
inglesa.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
jas Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde ú V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Mayo de 1912.==E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 16 de Mayo')

PHOVliWlAL
Núm. 1263

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Secretaría. — Eu virtud de orden tele
gráfica recibida de la Direcoíóo general 
del Tesoro, es admitirán eu esta Delega
ción de Hiotecda hasta lera tres de la tar
de del d a 31 del corriente, cantidades 
por impoiie de cuotas miniares del ac- 
loal reemplazo.

Lo que se publica en esta Bo l e t ín  
Of ic ia l  pera conocUneinlo da les pereo- 
d m á quienes pueda interesar,

Palma 22 Mayo de 1912,—El Delega
do, E. Linares Rivae.

Núm. 1246
ALCALDIA DE PALMA

Hallándose totalmente abuúdouado y 
Oüovertido en depósito da escombros é lo- 
^Undiciss del solar sinnúmero de la calle 
ú)i Socorro da ma C udad ai que coiree- 
Pondeo los númerca 141 al 151, igooran- 
^ss el patadero de ios propietarios del 
^Umo, y no podiendo tolerar esta Alcal- 
°i* la falta de policía en aquel sitio, y 
Molestias qua ocasiona, ha acordado lia- 

á los que sean dueños ó apoderados 
Para que dentro de tercero día eoücltun 
J cíes re de dicho solar, ad virtiendo que 
J6 no preguntarse se verificará de oficio y 
8áUB costas.

, Lo que eo hace público para conoci- 
tmiénto de las personas íütsresadss.

Palma 20 de Msyo de 1912. —El Alo&l- 
Antonio Pou.

Núm. 1245
ALCALDIA DE CALVIA

P'jsdas definitivamente las cusutás 
^Qnioipalee de esta localidad correspon- 
'ántea al ejercicio de 1911 con ios docu- 

^ntos que las justifican, previa censura 
^iSr. Regidor Sind’co, se hace público 
*lQe las mismas se hallarán de manifiesto 
6q la Secretaria de este Ayuntamiento, 
^Or espacio de quince diae, al objeto de 
^Qe cualquier vecino pueda examinarlas y 
Reducir ias reclamaciones ú observaoio- 
p8 que estime por conveniente; en la 
^phgenoia de que, t ansourrido que sea 

Qlcho plezo, no se admitirá ninguna.
3 Salvia á 20 de Mayo 1912.—El Alcaide, 
Jaan Vich.

Núm. 1248
Luis Candis y Bernassar, Secreta- 
auüciliar del Tribunal provincial de 

Contencioso-administrativo.
. En virtud de lo dispuesto por esk Tri- 

provinoial de lo CooteooloBo-admi-

nletrativo, es hace saber; Que pút parte 
de D. Antonio Alvarez Novoe, vecino 
de Mahou, s í ha deducido recurso conten
cioso-administrativo contra el acuerdo di 
la Diputación provincial de tres de Fe
brero último por el que se inhibe de oo- 
no^r en primera instancia del recurso 
que iutezpuso Alvarez en agravio de la 
cuot’i de cim pesetas que se le señaló en 
el r •partimiento general girado para cu
brirlas a’-uciohes de? Ayuntamiento de 
la expresada ciudad del presupuesto ex
traordinario de mil novecientos diez, y 
reservó al repetido Alvarez los dífechos 
que puedan asistirle para que loe rjarcite 
d-mde y en la forma que proceda.

Y en cumplimiento de lo prevenido -m 
la vigente Ley de lo Contencioso-cdminis- 
trativo se hace público para que ilegus á 
conocimiento de los que tuvieren interés 
en el negocio y quieren coadyuvar eu él 
á la Administración,

Dado en Pelma á quince de Mayo de 
mil novecientos doce.—Luis Cenáis, Se
cretario,

Núm, 1247
Don Sebastian Ferrer y Puigserver, Abo* 

gado. Juez municipal de la villa de Po- 
Uensa^ partido judicial de Inca, pro
vincia de las Boleares.
Por el pídseute edicto, se hace saber: 

Que en ios autos juicio verbal civil pro
movido por D. Antonio Cerdá Ferragut 
coatra los ignorados herederos ó cauaa- 
hubientes del difunto Antonio Seguí Cifre 
se hi diciadu la sentencia cuyo encab^za- 
ruienio y parte dispositiva es como sigua. 
Eu U villa de Poilensa á oace da Mayo de 
mil novecientos doce. El Sr. D. Sebastian 
Ferrer y Puigsaiver, Abogado, Juez mu- 
adipal de presente villa y loe Señores 
Adjuntos D. Martin Salas Vives y don 
Jaime Suau Cabauellas: Habiendo visto y 
examinado el prestóle juicio ve-bel civil 
seguido ante este Juzgado municipal por 
Amonio Ceidá Ferragut, viudo, lab’ador, 
mayor de edad y de esto vecindad contra 
tos herederos ó causa-habientee del difun
to Antonio Seguí Cifre vecino que fué de 
esta villa y=Re6Oitando:=etc.= Falla
mos: que debemos condenar como coode- 
namos á los herederos ó causa-habientes 
de» difunto Antonio Seguí Odre á que ha
gan entrega al actor de la finca llamada 
El Hodiaiei de Can Sion de este término 
municipal, al actor Antonio Cerdá Ferra- 
gat para que ¡a admiaisire durante el tér- 
miuo de tres años que terminarán eí día 
veinte y nueve de Enero del año mil no
vecientos quince, á pagar las cosías y gas
tos de este expediente, todo ¡o coa! verifi
carán dentro de quinto día; y nolifíquese 
esta semencia á ios demandados por medio 
de edictos inserios en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y en ei sitio público y de 
costumbre de esto población.=Asi por es
ta nuestra sentencia definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y fit- 
memoa, fecha ut retío.«Sebastian Ferrer. 
«Martin Salas.«Jaime Suau.«Leida y 
publicada ha sido la anterior sentencia 
por el mismo Sr. Juez y Señores Adjuntos 
que la suscriben estando celebrando au
diencia pública en el mismo dia da su fe
cha y doy fé.«José Cabanellas, Secre
tado.—Por tanio en cumplimiento de lo 
acordado en la preinserta sentencia, y 
para qua sírva de notificación en forma á 
lus heredaros ó causa-habientes de difunto 
Antonio Seguí Cifra, se publica el presen
te edicto en Poliensa á once de Mayo de 
mil novecientos doce.—Sebastian Ferrer. 
—Ante mi, José Cabaneílos, Secretario.

Núm, 1241
00 M ANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DI BALEARES
A las once del día primero de Junio 

próxima, tendrá lugar la venta en públi
ca subasta de las escopetas ocupadas á 
infractores de la Ley de caza por fuerza 
de esta Comandancia y guardas jurados, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
ee halla de manifiesto en la casa cuartel 
del puesto de ceta Capital, sita en la ca
rretela de Esporlas.

Lo que se hace pública pira conoci- 

mi6üto de las peieüná& á quienes oúñven 
ge tomar parte.

Palma 18 Mayo 1912.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Pedro Rípoll Ma- 
theu.

Núm, 1231
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Deb.eudo celebrarse concurso para la 

adquisición de Harina de flor, Cebade, 
L^ñ** *n rame, Sal, Paja para pienso, en 
ei so vicio da Subsistencias; Aceite, Pe
tróleo, Camón vegetal, Jabón, Leña para 
coindas, Paja larga, Ceniza y Carbón 
dé cok en el set vicio de utensilios

Hago saber á los que deseca tomar par
te en la licitación que el acto tendrá lugar 
bajo mí presidencia el dia cinco de Junio 
de 1912 á las once en ¡a Pieza de Mahón 
y Eetab foimiento denominado Parque 
de Intosid' ocia sito en la calle de San Se
bastian numero uno y que el pliego de 
condiciones y muescas estarán de mani
fiesto todos ios días de labor desde el 20 
del actual al 5 de Junio próximo ambos 
inclusive de nueve á trece en el mismo 
establecimiento.

El importe de las garantías para tomar 
parte en el coccurso se depositará en la 
ceja genera! de Depósitos ó sus sucur
sales en provincias siendo de 881'27 
pesetas al total y las siguientes para cada 
uoo de los artículos por separado; Harina 
de fl r 24'30 pesetos; Cebada 361'92; 
Leñe para hornos 49‘30; Sal 2'26; Paja 
pienso 210'60; Aceite 1'98; Petróleo 
78'40; Carbón vegetal 80'00; Jabón 1.4'90; 
Leña para coladas 7'20; Paja para relleno 
24*25; C-niza 2'00; Carbón de cok 23'97 
pesetas respectivamente.

El concurso se verificará con arreglo 
al R'-giacn-mto de contratación adminis
trativa eu el ramo de Guerra aprobado 
Dor R. O. C. de 6 de Agosto de 1909 
C. L. d .° 157) con las modificaciones 

introducidas por la Ley de Contabilidad 
de l.° de Julio de 1911 (O. L. n.° 128), 
Ley de protección á la industria nacional 

demás disposionee complementarias.
Los lidiadores quedan obligados á 

indicar eu su proposición los Establecí- 
miectos nacionales de que proceden sus 
productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de undécima clase ajustán
dose eu lo esencial ai modelo inserto á con
tinuación, ser acompañadas ne los docu
mentos que acrediten la personalidad del 
firmante y ei último recibo de la contribu
ción industrial que le correspondió satis
facer según el concepto en que comparez 
ca el mismo.

En caso de presentarse dos ó mas pro
posiciones iguales el Tribunal invitará á 
los pioponentee á rebajar el precio de ene 
ofertas durante quince minutos y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igualdad 
se decidirá por medio de sorteo U adju
dicación.

Eí concurso se adjudicará al que pre
sente la proposición mas ventajosa á los 
intereses del Estado en igualdad de con
diciones.

Cuando el ramataute no cumpliese las 
condiciones establecidas en el pliego de 
¡as mismas se anulará el remate á cosía 
del mismo rematante.

Los efeoios de esta declaración será ¡a 
pérdida de la garantía ó deposito del con
curso qne desde luego se adjudicará al 
Estado como indemnización del perjuicio 
ocasionado por la demora del servicio.

Mahón 16 de Mayo de 1912.—El Pre
sidente del Tribunal, Francisco F. Iz
quierdo.

Modelo de proposición
D. F. de T. y T. domiciliado eu..... y 

con rasídenoia en..... Provincia de.....  
calle de..... número...... enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l de la Provincia fecha....  de.....  
de....para la adquisición de.... y del pliego 
de condiciones á que en el mismo se alude 
se compromete y obliga con sujeción á lae 
cleuealas del mismo y b u mas exacto 
cumplimíeuto á facilitar al precio de....  
(en letra),.... por Ib unidad que marca el 
luanclo acompaflando en camplimieo:

3
to de iú prevenido su cédala personal 
corriente de..... olese expedida en..... 
(ó pasaporte de extraogena en eu caso y 
el poder notarial también en su caso) asi 
como el último recibo de la contribución 
industrial que le corresponda setiefacer 
según el oonceptc en que compaiesca,

Los productos que ofrece proceden 
di?..... ■

Firma y rubrica.
Observaciones. Si la proposición no 

se extiende en papel sellado deberá serlo 
eu otro de igual tamaño y adherirse ¡a 
póliza correspondiente.

Si so firma por poder se expresará 
como unte firma el nombre y apellidos del 
poderdante ó el titulo de la casa ó razón 
social.

Núm. 1238
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Debiendo celebrarse concurso en virtud 

de lo dispuesto por R. O. de 15 del actual, 
(D. O. número 11C) para la adquisición de 
harina de 1.* clase, cebada de primar», 
peja corta para pienso, carbón de cok, 
carbón vegetal, sal, petróleo refinado, ja
bón, aceite de oliva de 2.a clase, leña en 
rama, lefia de tronco y ceniza.

Hago saber á los que desean tomar par
te en la licitación que e! acto tendrá logar 
el día 5 del mes próximo á lae once en 
este Parque (calle del Socorro número 46) 
y que loe pliegos de condiciones técnicas 
y legales asi como las muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto en el men
cionado Establecimiento todos los días 
laborables desde lae diez á lee trece.

Este concurso es solo para las atenciones 
del mes de Junio y repuestos reglamenta
rios y sin embargo el contrato que se de
rive se formalizará por medio de escritura 
ante notario si llegare eu importe á 25000 
pesetas. Las oaniidades de artículos que se 
han de adquirir y depósito que se ha de 
constituir en las cejas respectivas ael Te
soro como garantía para tomar parte en 
el conearao serán les indicadas eu ios plie
gos de condiciones aludidos.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de una peseta, se ajustarán al 
modelo que va á continuación y deberán 
ser acompañadas de loa documentos que 
acrediten la peraonelídad del firmante, 
reaguardo del depóailo de la garantía y el 
último recibo de la contribución induairial 
referente á la induatria á que la proposición 
se contraiga y en eu defecto certificado de 
la Administración de Contribuciones de la 
Provincia en que conste haber aido dado 
de alta en la induatria respectiva.

Cuando el rematante no cumpliere laa 
condicionee que deba llenar para la cele
bración del contrato, ó impidiera que éste 
tenga efecto en el término señalado, le 
será aplicada la sanción del artículo 51 de 
la Lsy de Conlabilidad de Hacienda Pú
blica de 1.® de Julio de 1911 (C. L, nú
mero 128).

Palma 18 Mayo de 1912.—El Presiden
te del Tribunal, Juan Rodríguez, Gané.

Modelo de proposición
D. F. de T. domiciliado en. con re

sidencia en.....enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia fecha de.....de. ... de.......para 
la adquisición de artículos que necesite 
para el mee de....y repuesto reglamenta
rio el Parque de Intendencia de Palma y 
del pliego de condiciones que en el mismo 
se alude, se compromete y obliga con su
jeción á las clausulas del mismo y su mas 
exacto cumplimiento á facilitar al precio 
de..... pesetas.....céntimos (en letra) el 
quintal métrico ó litro de..,., acompañan
do su cédula personal (ó pasaporte de ex
tranjería en eu caso) (y el poder notarial 
también en eu caso) asi como el último 
recibo de la contribución industrial, res
guardo del depósito y muestra del axil- 
culo.

Loa prodaotoa que ofrece procedente 
de.....

Fecha y firma.

M.C.D. 2022
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Núm. 1165

Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia
-------------X —- -------

CUENTA del tercer triíiie^ire del afta 1911 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Peseta»

Existencia en mi poder en ün del trimestre anterior ...... . 2529'97
Isgresos en el trimestre de esta cuenta .......... . 2875'45

Cargo.......... 5405‘42
Daía poí pagos verifloadoa ea igual trimestre ......... »

Existencia en mi poder para el trimestre que signe.............................. 5405'42

Núm. 1167 ,
Depositaría de fondos municipales de Costitx

CUENTA del cuarto trLueslre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Pewui

Existencia en mi poder ea fia del trimestre anterior ..............................  4138*76"
Ingresos «j  al iamestce da esta cuenta..............................   2303'63

Cargo ...... . 6442'39
Data por pagos veíidjados su igual iri nastre . ......... 463035

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . , , . . . . 1812*04

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o e pt o s
SEGUNDA PABTE,—Cu e n t a  po r  o o n o e pt o s

INGRESOS Saldo del 
triweitre anterior

Opeucionea 
en eate trimestre

TOTAL 
de Ua operadonea

1 Propios................................................... » > »
2 Montes. . , ............................... .... » » »
3 Impuestos. ......................................... > > >
4 Beneficencia......... . • » »
5 iMiruooidn pública. , . . . . • > >
6 Oorreacíós púdica ....... » » »
7 Exiraoídinartos......................  . . . » » »
8 Resultas.......................................  . . » » »
0 Recursos lógales para cubrir el déficit. 7353'47 2875*45 10228*92

10 Beintegros.............................................. > • >
Cargo pesetas. . . . 7353*47 2875*45 10228*92

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • 1697*50 » 1697*50
2 Polícia de seguridad.............................. • » » »
3 Policía urbana y rural......................... • » > »
4 Instrucción pública.............................. • i > »
5 Beneficencia;........................................ • 281*00 281*00
6 Obras públicas..................................... • > > »
7 Corrección pública............................... • » » >

> > »
9 Cargas................................................... • 2000*00 2000*00

10 Obras de nueva construcción. , . • » » »
11 Imprevistos........................................... • 845*00 » 845*00
12 Resultas.................................................. » > »
13 Davolnoiones........................................ » > »

Data pesetas. . . . 4823'50 » 4823*50
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría,
En Santa Eulalia á 3 de Octubre de 1911 —El D positario, Antonio Mari—Confor-

me,—El Secretario-Contador, Juan Clapév—-V.0 B.°—El Alcalde, Colomar,

INGRESOS

1 Propios...................................................
2 Montes. . . ....................................
3 Impuestas. .......................... , ,
4 BeudaosuclM., .
8 Instrucción pública..........................
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios.
8 Kesulias, . . . ...............................
9 Reouiüüblegales para cubrir el déficit

LU Ampliación . . ..............................  
Cargo pesetas. , , 

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad. ..........................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia.. . . ..............................
6 Obras púolíoas.......................................
7 Corrección pública................................
8 Montea....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas...................................................
13 Gastos del Canso.....................................

Data pesetas. . .

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en eate trimeatse

TOTAL 
de isa operad ai#

> » »
> » >
» 118*00 113'00
> > »
» * >
» » >
» » >

2036 67 a 2036-57
4723'62 2190*63 6914*26

» » >
6760'19 2303'63 9063*82

1199*88 1833*68 3033*06
> » »
» 40*00 40'00
» 930*00 930*00
» > >

274'60 726*70 1000*20
66'73 66*72 133*45

» * >
1080*32 930*32 2010-64

> * »
> 103*93 103*93
» • »
» » »

2621*43 4630*35 7251*78
La precedente enema esta conforme con lo que resalea de loe libros de la Depositaríii 
En Coatilx á 5 de Enero 1912 — El Depositario, Rafael Moragoee.—Conforme.-

E¡ Secretario-Contador, Bartolomé CardelL—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Arrom.

. Núm, 1169

Depositaría de fondos municipales de Petra

CUENTA del tercer trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o  a ja

Existencia en mi poder en ün del trimestre anterior......................... 599'67
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. 3020'43

Cargo...................... ..... , . . . 3620*10
Data por pagos variücadoa en igual trimestre......................................... 3063'46

Existencia en mi poder pata el trimestre que sigue ....... 556*64

SEGUNDA PASTE.—Cu e n t a  po r  o o n o e pt o s

Núm. 1170
Depositaría de fondos municipales de Cindadela

INGSISOS

1 PáQpId. .........................................  .
2 Montes. . .....................................  .
8 Impactos. .........
4 Seneticencia..........................................
5 Instrucción pública.......................... ....
6 Corrección pública . . . . ,
7 Exiraordinadoe...............................
8 Resallas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................
11 Ampliación............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Coras públicas....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes. . . ...................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................

Data pesetas. . ,

Saldo del 
tdeeitre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

989*29 811*94 1801*23
> > »

361*00 512*00 873*00
» > »
* » »

> »
» > »
i > »

4038*15 1696*49 5734*64
» » »
i » »

6388*44 3020*43 8408*87

2936*69 1200*55 4137*24
500*00 » 500'00
536*75 0*75 540*50

» » »
» > *

65*15 54*80 119*95
» » »
> » >

1987*24 1710*86 3698*10
» » »

274*18 93*50 367*68
» » »

3600*01 3063*46 9363'47
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de ios libros de ia Depositaría.
En Petra á 1.® de Octubre de 1911,—El Depositario, José Catalí. —Conforme.—El 

Secretario-Contador, Guillermo Biboi,—V.° B^-^Ei Alcalde, Antonio Limas, PALMA. -Eb o u e l a  - Tipo g r á f ic a

CUENTA del cuarto trlínesáre del año 1911 que rinde el Deposiario 
PBIMEBA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 29251*46
Ingrehos en el trimestre de esta cuenta. ........... 31836'31

Cargo...... . . . ' 61087*87
Data por pagos verificados en igual trimestre ........ . 59063*40

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ....... 2O24'4í

SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po r  o o n o e pt o s  _ __

INGRESOS Saldo del 
Uimeetio aeteriur

Operioioaei 
ea e»te trimestre

t o t a l  
de las operado^

1 Propios...............................................
2 Montea. ......................................... .....
3 Impuestos. . . ...............................
4 Beneficencia.. , , ..........................
5 Luetrucción pública...............................
6 Corrección pabilos.........................  .
7 Extraorainarios....................................
8 Resaltas.............................. ... .
9 Recursos iegaíes para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................. . . ,
Cargo pesetas. . .

2081*17
» 

6201*25
»
»
>
» 

28273*37 
38247*20

»
73802*99

»
>

2913*80
>
»
»
»
»

28922*51
»

31836-31

2081'17

• 8115*00
»
»
>

28273'3¡
67169'71

"105639^

PAGOS
1 Gastos ael Ayuntamiento. ... *
2 Policía de segundad..............................
3 Pohüia urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
6 Beneficencia......................................
6 Obra# pdoiicas. .......
7 Corrección panuca.. . c . . .
8 Montea..............................................
9 Cargas.....................................................

10 Doras de nueva construcción. . , ,
11 Imprevistos........................................*
12 Resaltas..................................................
13 Ampliación. . , ..............................

Data pesetas . . ,

7167*40 
»

6977'94
1843-75
7152-48
2654-42

62-50

17065*43

1637*61 
»
»

44661*43

5300*75
L260'00 
3923*51 
1375-66 
4932-30 
3169'61 
1591'61

36241*74
»

2278*22
»
»

69063'40'

124581^ 
250*0?

10901'^ 
3219'^

12U8T<®
5824'^ 
1654*!1

53307*17

3915‘73
»

103614^-

La precedente cuenta esta conforme con lo que reeulca de los libros de 
En Cindadela á 4 de Enero de 1912,—El Depositario, Miguel 8mter 

forme.—El Secretario-Contador, Sebastián Febrer.—V.° B.°—El Alcalde . . .... ■— —.————— ---- —— ---- -
, MulL___

M.C.D. 2022


